
húmero 114. Lunes 15 de Mayo. Año de 1865. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

m LA PROVINCIA DE MADRID. 

m jeyes, ó r d e n e s y -anunc ios QPUFLLHAYAMIFI uv. . 
arpeen los BOLETTHKS OFICIALES sft han de mandar 

J J ^ ) política respectivo, por cuyo conducto se pa-
•rfaVlo¿ ¿ditorps.de los mencionados periódico?. 
/Real orden de fi"de abril de 4839). 

SF PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

L R ' T Í I P S T ° n ' í n e s ^ c a P , l a 1 ' l l e v a d 0 á domici l io , 10 rs.mensuales 
ROÍ N I » £ Í c Í E I A U R S ' . A L ™*> & ~él t r i m e s t r e ; 7 2 el s emes t r e , y i 44 

ADVEIITKNCIA E D i T O K U L . Cu 

^ F L N 4 i n s t anc ia de par te no pobre, se 

n t í s a » * ; ta * « H " " M l * £ 
inserc ión 

•R - — ^ SR •£* ¿. s rr ÍT. sr. - • 

PRMERArrSECCION. 

P A U T i : O F I C I U . 

P R E S I D Í : v ' i * . )¡:Í C O N S E J O D E M I -

§ S T ¿ W 

S. M * - l a - R e i n a n u e a í r a - S e ú G r a ( q o e 
OÍOS g u a r d e ) y su a u g u s t a R e a l f a m i l i a , 
oootiniían en o s l a corle s in n o v e i t a d e n 
io importante w iü94 = ~ - - ^ ~ r í-1 • 

y con asistencia del Subsecretario y 
Asesor general del Ministerio*, y de los 

MINISTERIO DE HACIENDA.:' 

REAL DECRETO. 

Conformándome c o n lo propueslo por 
ai Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: a * 
Artículo i . 0 Usando de la autoriza

do! concedida al Gobierno por el artícu
lo 5.° d e la ley "de 26 rdé~jümb~ae 1864, 
te negociarán títulos del 3 por lOOcon-
lolidado ¡Dter iór con el cupón corriente 
{oevenceráen 30 de junio próximo, en 
cantidad bastante para producir 600u s 
tiones de reales 'efectivos. . 

Arl. 2̂ .° Eí precio to{ninio^.gil o ha
yan de cederse los referidos -títulos, 
se fijara por Mr el (lia en que se verifique 
la licitación, y?se publicará en'eCactii (je 
esta p*üi mi fainistfV^eWfaciéMa^al 
tbrirse el pliego q n e lo contenga. 

Arl. 3.°. Las sociedades .ó.partícula -
fes que quieran interesarse e n esta n e 
gociación, podrán dirigir sus proposicio
nes por medio de pliegos cerrados á la 
Dirección -.general, dt] .Tesorp público, 
basta las d o c e de la noche d e l 2 d e junio 
Próximo, día anterior al fijado paraHa 
licitación, foc;inutada.s al tenar del mode-
l°que acompaña al presente decreto, y 
unidas al resguardo q u e acredite haber 
depositado previamente en la Caja g e n e -
tolde Depósílos el 1 por f 00 d e l impor
te nominal de-susrespectivos pedidos. 

Arl. 4.°, Xa Dirección general del 
Tesoro público cuidará d e eslampar y 
autorizar en el sobré de cada pliego el 
•a y hora en que l<i reciba y el número 
correlativo que le corresponda, entre-
8ando al que lo presente un^-documento 
opresivo d e dicnas circunstancias. 

Dadas las doce de la noche del dia 2 
w junio, no podrá recibirse pliego algu-
J° Qi tampoco en el acto de la licila-

Art, 5.° No se admitirán proposicio-
I * por cantidades menores d e 100.000 
í eales nominales de títulos del 3 por 100. 

Arl. 6.° A la ana de la larde del dia 

Modero~dBTrropo5icion. 

Directores generales del Tesoro y Coq-
labifidad, se abrirán los pliegosr presen-
lados, y se leerá su contenido. 

Arl. 7.° Examinadas que sean to
das las proposiciones, se desecharán las 
que no estuvieren, conformes con lo dis
puesto en los artículos 3.° y 5.° DEL pre
sente decreto, y se publicará en el aclql 
la admisión de las que corresponda has-
la la suma necesaria para producir 600 

.millones de. reales efectivos,, siempre 
que alcancen el tipo dado por Mí, prefi
riendo las de mas alto precio. 

Si este fuere el mismo y los pedidos 
escediesen de la suma de títulos que 
queda por aplicar después de admitidas 

" las ofertas mas favorables, se adjudicará 
el resto ó los proponeotes que se hallen 
en igual caso por el orden de importan
cia de sus pedidos, comen/ando por el 
de mayor cantidad. 

Si hubiere dos ó mas proposiciones 
que comprendan la letalidad de los lílu-
los que se negocian, se abrirá unja puja 
oral por espacio de?15 minutos eélre los 
que las suscriban 'ü.sus representantes, 
adjudicándose aL mejor postor loda la 
;suma de títulos que. resulte disponible 
después de admitidas las proposiciones 
ijue escedan del precio mas alto que re 
sulte en la puja. 
|. Arl. 8.° Los particulares ó sBcieda-
des-euyas proposiciones hubiesen sido 
admitidas efectuarán el pago.del ímporle 

El ó los que suscriben se obligan á t o -
—nominales en-^rtnlor mar rs. vn . . . 

der 3 por 100 consolidado interior, emi
tidos á virtud.de la ley de 26 de junio 
de i 864, al precio de.. . . . rs. y . . ; . . cén
timos por 100 de su valor nominal. 

Madrid de de 1863. 
(Firma del interesado.) 

de Jos títulos que hayan de recibir", en j le a las vacantes ocurridas Jgnggg 
. 1 . 'i I . j - :. . i íni/Tihi'i'i'í don m a n a 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Atendiendo á tos méritos y servicios 
del Coronel de caballería don Joaquín 
de Vera y Otazábal, y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, 

Venga en promoverlo al empleo de 
Brigadier en el turno correspondiente 
á las vacanlesjocurrridas por fallecimien
to de los Brigadieres 'don Dionisio Án
gulo y IIrdaibay, don Bernardo Magerüs 
v Cardigondi y don José Pacheco y Gra-
jera. •, • e 

Dado en Palacio á 25 de abril de 1865. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Felipe flivero. 

Atendiendo a 4os méritos :y; servicios 
del Coronel da. infantería fotíArigelCos-
Gayon y Pons^cfe acñerdoceáimiConsB-
jp de Ministros, 

VT»ngo en promoverlo al empleo de 
Brigadier en el turno correspondien-

Teniendo en consideración los 
guidosservicios delGeTe ajeescuafdradon 
José Manuel Pareja y Sep ¡en, y muy es
pecia lmente los que acabi, de prestarco-
mo Comandante general da la escuadra del 
Pacifico y Ministro plenipotenciario ,0er-
ca de la República del Perú,, 

Í
Vengo en promoverle! alaenipleo de 

Teniente general de la Armaída, ten Cíase 
de supernumerario hasta «ueflocurra va-

Dado en Palacio á veintiséis de abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Es
tá rubricado de la Real manp. - i -E l^ l -
nistro dé Marina, Francisjco f^rnjeró." 

cualro plazos iguales, los dias 23 de ju 
oio, 17 de julio, 10 de agosto y 4 de se • 
tiembre próximos. -' ¡— 

A medida que se verifiqae cada pago, 
se hará la entrega de títulos que al mis
mo corresponda. 

Los que quieran recibirlos reunidos 
podrán realizar el pago de una vez, abo
nándoseles el interés que les correspon-
ila desde el dia en que lo verifiquen has-
la el del vencimiento ó vencimientos, al 
respecto de 6 por 100 al afto. 

Arl. 9.? Las liquidaciones respecti
vas se efectuarán por la Dirección gene
ral del Tesoro público, prefiriendo a ios 
que hubieren hecho proposiciones mas 
favorables: 

Arl. 10. Term!:.a I. qu • sea esta 
operación, el Gobierno d a n cuenta á 
las Corles de su resultado, conforme á Ib 
dispuesto en el arl. 6.* de la ley de 26 
ijejunio de.1864., „ c l r „ , . .,*^ 

Arl. 11. Mi Ministro de Hacienda-
queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto. 

Dado en Palacio á 5 de mayo de 1865. 
k , - - • • U . ¡X I<1 Ulitl UC ID IUIUV. 

—Está rubricado de la Real mano.—El 
á de junio próximo, en reunión pública . Ministro de Hacienda, Alejandro Castro. 
M d i d a por mi Ministro de Hacienda, « 

míenlo de los Brigadieres don Matías 
Cevallos Escalera y«Ocón, don Antonio 
Ramiro/. Arcas y don Femando de Zayas. 
y Sabaiyni... „ ̂ M _ 

Dado en Palacio á 25 de abril del 865. 
—Está rubricado de -fa Real mano.r—El^ 
Ministro de la Guerra, Felipe Rivero. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
a * • í i. a 

MINISTERIO DE HARINA 

R E A L R E T O S . 

distin-

Accediendo.á la solicit I D (LE dfcn'Siyo 
Escudero y Sesma, Arcbi dejl Minis
terio de Marina, 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda 4 en con
cederle Qorao Recompensa deysüs buenos 
y dilatados servicios los lon^rea deíHi-
cial segundo de la Secretaría deflrefer i do 
Ministerio. 

Dado en Palacio á diefc mayir de 
miliochocientos sesenta ¡y emee.—Eslá 
rubricado de la Real inafo.-íf-E Mmis-
Iro D E Marina, Francisco A R R E E N . í 
G O H I K R S 

SEGUNDA SECCIÓN, 

MAhUiO. 

8 
;O .>!•• 

n 

R E A L D E C R E T O 

Vengo en admilir la dimisión que, fun 
dada en et mal estado de su salud, ha 
presentado et Ingeniero Gcfe de segun
da clase del Cuerpo ^le Ingenieros de 
Camiuos, Canales y Puertos d o n Gabriel 
Rodrigue/, d e l cargo de Vocal Secreta
rio de la C o m i s i ó n creada para formar 
el plan general de ferro-carriles por Real 
decreto de i ü .del próximo, pasado, n o m 
b r a n d o e i ¡ su lugar al de igual clase d o n 
Eusebio Page. 

Dado en Palacio á diez de mayo de 
mil ochocientos seseóla y cinco.—Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Fomento. Manuel de Orovio. 

Üfc L A PROVINCIA DE 

I 
S e c c i ó n de Fomento .—Negor . f ado 2 . 0 - - M 9 n t e i -

N ú n u r o 4 t l — C a l c u l a r . ] 

En cumplimiento de jo (dispueitoen el 
o_á.° del Real d§orqto¿e23 dej^ne-

_ro de 1862, en el 11 <fé Igj ley demobtes 
de 24' de mayo de Í863 y) eoala áeajFór-
deo de t¡ deoctubre,del aisrUo fcflo, he 
dispuesto que dentrp de( corriente mes 
consignen los señores A lca ldes eh la Ca
ja general de depósitos el importe del 10 
por 100 del produelo de as coilas eje
cutadas -en sus respect ivos distritos mu
nicipales, durante la invernada le 1864 
á 1865, exhibiendo en eajte Gob erno los 
correspondientes resguardos. 

Advierto á los señores Alcaldes y Se
cretarios: de Jos Ayuntamientos de esta 
provincia, que no tolerare moros idad a l 
g u n a en el cumplimiento de este ser
vicio, 

Madrid 13 de mayo de ¡1865. 
Bl Gpbernai . 

B E L D A . 
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Concluye la copia de la cuenta del cpg ig le bafíjes dejfljéfid, |Jrteneiienie al frimer trimestre de 1S65. 

Pmrt<6 
de la -es fe ¿} 

dióODj 

ld«m 

r Idfm 
. ídem 

=r dde.ni 
í d e m ? 
|d*ui 

2 3d*mH 
~ . \Iderci 
•"^ gdiem 

? - T d e n t -

•r- adjf toP 

id . 
i d . -
id. 
id. | 
id . 
i d . 

id. 
¡d. 

r jd£-
id. 

I 8 

id. -
[• id . 

5 : id. 
»- i' id; 

i d ; 

i d : 

!d ' 

id. 
¡•i. 

.Ma3n& 

> = B e t a 3 
ídem 

Director :del «BtJrbléCimieato7| 
ídem 

jPflrra retejí-
3 Ment a =?• | 

Ir&üí 
- I 

„ . Rui . . 
AOtODia Slo^a/y BU ñ i jo . . , 
Para r e t en . . * ~ . 

Ídem 
id, J Júan .Pa lac ios . . . ' . . ¡ 
i d _ . JGuardla-civi l . .- . . 5 "5 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

i D I r e c t o r d e l es tablec imiento - . 

José Abad -y Mar t ra¥z . . . 
ü . Rafael n o m i n g u e z . • ^ 
I), L n r s S u o r o . ;= . : . . 
D U o s é Pujol. ; . i 2 ¿ | 
>.'Telesforo Polufioí. . . 

. jPara releían 
•- r - Ideffl* -

Manuela-VásaJIo'é hijos. . 
Bruno Pascual . . . . . 
Para reten. . . . 

? — g @em . 
Aotopio Kfidrfguez. 

| V e u ú u a . A r g i & a j ( . 
P a r a r e t e n . . . . 

l l lem 
Raimundo Aldebes . 
Uos;i Martin. . . 
Para r e t en . . . . 

i] Bar^co j idac i r 'p reses , 
: Tüent 

a ?J3?% 
" r í . § 

- r i d e m . 
IderlF 

• Ídem 
Ideiu ±Ú 

r 3><*r6 5; 2 
Cazadores d ^ A r a p i l e * . 

• : 75» r- T. -

.3 » — • 5 
Preso . y e r 

- • -Ídem 
IdfenT- g 
ídem. 

: T Idém:: 
Pobre , 
ídem 

f dGebernadorv 
; Corregidor . 

I d e a 
ídem 
Idgfn 
ídem 

Badajoz* 
MadtíU # 

ídem I 
I d e a 3 
Jdem I 

um I 
l d a n | 
Idea) 
IdéS. 
licni 

Ideai 
ld*i i 
dem 

I d P i 
lifém 
ídem 

¡ J C O t = « -

P A S A P O R T E ? £ 
m 
FECHAS. 

. -
Aülotidad; 1 -

Idem 
Gobernado 

I d e n 0 ' H 
ídem 

- • Itfetó ~ 
b í j d e n L ^ 

Ideni 

Z. • IderaL ^ ; j H 
^ ' I d e í a ~ i ~ 
.Jüoheüíadori- 17 

Cájpu*auri;¿jeral.1 i 7 
^ 6 r r 6 8 » ^ > r ^ j 17J 

4deip < J} f i 

> " \ H e m i 

- Pobre . M e * g P 
1 

Ídem 
m ~. 

Idera = 

ídem 
ídem 

Infantería d é l a Constitución 
ídem L, 
ídem 
JJfem 

p tí oa " 
Id^m 

•^:ldenv § 
biem 

ídem . 
r Ide i j 

Ídem 
5 Mem 

ídem 
¡dem 

• ídem 

•. Ideníc "v 

' > I^»r j r g< 
Gobeir>SKlori 

era 
t>m 

• e m 
CórreRÍdoV. 

ídem 
. IdeOí 1 

" ' Wem -

_ 6ob¿ruadf i r .~ 
Ideffl ~ : | - r Idom 

^ Cc-iTogidoí. 
!dem • 

Gobernador. 
_ Ídem 

ídem 
ídem " ^ 
ídem • 

I . Ídem 
í d e m 

f1 Corregidor , 
ídem 

P S b r e r -
í d e m . 

Pobrefr 
I d e m - -

Pobre . 
lii>; 

II: 
~ Mem 

Í d e m 
Sevilla. 
M a d r i d , 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Barcelona 
lAlmurad ie l 

Madíld'i.-
l r iem 
í d e m 
l l i ' in 
IdKii 
í d e m 

Id n 
ídem 
Idom 

1 9 

iO 
20 
20 
¿0 
20 

[20 ar 
21 
•n 
¿2 
¿2 
r¿ 
22 
23 
•23 

P 
23 
gjj 

m 

•:M«Í Í. 

Marzo 
id. 
id. 
id. 

"Tí. 

Jun ta de ca r idad . 1 21 
Capitán general 

ídem 
Ídem 
ídem 

Cor reg idor . 
Idera 

Capitán general 
Jimia deca r i dad 

Corregidor . 

Ídem I 
Gobernador . 

ídem 
Corregidor . 

ídem 
G o l n u n a d o r . 

ídam 
Corregidor 

143 
23 
23 
23 
23 
23 

2 
4 

2* 
2i 
u 
n 
2 
25 
23 

U26/ 

4--id. 
m. 

Fiebre 
\&rzo 

1 # l d . 

.id. 

m. 
3 d . 
3d. 

id . 
id. 
id. 
id . 

- i d . 
J d . 
^4d. 

id . 
• 4d^ 

: id. 
• id 
: ¡d. al 

id. 
id . 
,4. 

' i d . 
id. 
id. 
id . 
id . 

id . 
id. 
i d . -

i 
id. 

F e b r e . ' 
Marzo, 

id. 
id . 
id. 
id . 
id. 

\ g o s i o 
Marzo, 

id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

|T865 
id 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id 
id . 
id 
id 
id . 
id 
id 
id. 
id 
id 
id . 
Id. 
i.i. 
id. 
id . 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d 
id. 
id. 
id. 
864 
860 
( d i 
id . 
id. 
id. 
Id 
H ; 

Procede 
01 asis t ido 
I de 

T E R M I N A C I Ó N D E L , 8 B R V I G I O . 

P u i b l j 
<-n uo FC 
ter i inn el 

: servic io . 

.Madrid, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Cárcel, 
ídem 
ídem 
ídem 

fsta. ô na.:4 
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Creso. 
Ídem 
ídem 

Pobre , 
ídem 
ídem 

Á • * 

ÍDEM 
ídem 3 
ídem - -
Ídem 
Ídem 
I d e a 
ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m 
í d e m 
ídem 
ídem 
Ideffi 
I ! ni 
í d e m 
Ideiñ 
ídem 

ídem 
í d e m 
ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m 
1 :em 
í d e m 
í d e m 
í d e m : 
í d e m 

- \ aem 
Gobernador. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Ideíu 
jz ;4dem 
Gobernador . 

IdOll) 
Lien. 
Idém 
H n u 

Corregidor . 

I.iem 
Mem 

Gobrérírador-
Gorfogidor 

J^eTTi^. I 
Goberuadóf = 

ídem 
ídem r 
ídem ¿ 
Ifl^m 5 

Corr-gidorV 
ídem x 
ídem '" 
Ídem 
ídem . 

\\n id. 
• id. 

r i d . 
lüa id! 
1127 

j : 
27 
27 
b 
¿7 

k 
7 
7 

28 
28 

RS 
29 

|2!) 

i» 
2 0 
JO 
30 
3 0 
39 
3 0 
30 
<0 

3 0 

i d . 

id . 
w . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

£ Id. 

!,¡. 

I 
id 
W." 

£ i d / 
i ( h 
ID. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 

id . 
id. 
id. 
id. 

¡V 
1(1. 
id; i 
id: 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
td : 
id ; 
.d. 
id . 

id . 
;d. 
id. 
id. 

ld«m 
í d e m 
ídem 

\=- Ídem 
'Tor ro jon . 

|S Rernard . 0 , 
lüein 
Í d e m 

O á r c e l . 
ídem 
Idém 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Fdém 
U e m 
i d e n ? -
í d e m 
í d e m 
ídem 

Cárcel, 
í d e m 
ídem 

S. 1 > t • r f i; i' 1 
í dem 
Ídem 

Madrid. 
Id jm 

IDRM \\-
V A W M Ó R A . \ 

U e m \ 
Torrejqn. 

Valdejnoro, 
[No >áli«-rorí. 

ídem 
ídem 

Las Roza». 
IdeiáP-

Torrajoo. 
Lx< Roza 

Ídem 
Madrid, 

ídem 
I lem 
Ídem 

Va|demor<v 
Madrid 

í d e m 
ValdemóTO^ 

Ident" 
i T o r r e j o n . 

Ge la fe. 
Torrejon. 

Las Rozas . 
Torre jon . 

P in to . 
Madrid. 

Í d e m 

Es copia conforme con su original existente en el libro diario que se lleva en este cantón para anotar el servicio de bagajes, á que me remito. Y. á los efectos que 
berhador de la provincia en 26 de marzo de 1858, para llevar á efecto la Real orden de 18 de agosto de 1857, sobre'contrata de bagajes, libro la presente con el V. 
1865.—El Secretarlo del Excmo. Ayuntamiento, Camilo García—V.° B.°—El Alcalde Corregidor, El Conde de Belascoain. 

reviene el art. 45 del Reglamento aprobado por el Excmo. señor Go-
del Excmo. Sr. Alcalde Corregidor en Madrid á 16 de/aSril de 
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—-£ 4 — 
Eogéoiái AgüéSra y ftuiz de Somávlft^f 
su hijo D. Luis Ruiz de Somaviá y Agüé-' 
ra, que fallecieron en esta corte el pri
mero el dia 11 de diciembre de 1861, 
la segunda ¡en 51 de diciembre de 18H9. 
y el último en 46 de mayo de 1860, k 
fio de que dentro del lérmino de 20 dias, 
que por segunda vez se señala, compa
rezcan á deduoir las acciones de que sé 
crean asistidos en las diligencias pro
movidas en dicho Juzgado y Escribanía 
por parte de D. Ángel Ruiz de Somavid 
y Agüera, hijo de los espresados seño
res D. Manuel y D. a Eugenia, y her
mano del D.Luis, para que se ' l e de
clare heredero abintestatode ellos, bajo 
apercibimiento deque transcurrido dicho 
termino sin babeólo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de mayo de 18Go.—Car 
lleja.—1296. 

— - .8GSI—.aet 

J u z g a d o d e p r i m e r a i n s t a n c i a de l p a r t i d o d e 
Alcalá d e H e n a r e s . 

D. Nicolás de Ahedo y San Juan, Juez 
de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido. 

; Por el présenle bago saber: Qui ' ! j i t i 
ra el día 2 de jupio próximo y hora 
dó once á doce de su mañana, ctYla Safa 
de Audiencia de este juzgado, se ha se
ñalado el remate de una casa sita en 
Ajalvir y su calle de la Paloma, seña
lada con el núm. 5, compuesta de por-
tálvun cuarlo'dorroilorio, cocina, cuadra 
y!wr¥á\ sin tapiar, lindante por fa de
recha con corrales de Leandro Gallego, 
ycasá del curato, por la izquierda con 

!
asa de Santiago Anlequera y por ja 
spalda cop corral del Santiago, la cual 

fué embargada a Juan achaques Peña 
en causa criminal que se íe ha seguido 
en este' Juzgado, y ha sido retasada en 
la cantidad de 1200'TS. ;. ' ; , 

Lo que se hace público para los que 
quieran interesarse en dicho remate. 

Dado en Alcalá , ldé'^faarcrá j¡0 31 
s jde.naedpJ-RRLET 
ário.de lá Rlva. 
(20ÍJ.-N. 5.° 

A Y U N T A M I E N T O S . 

b n h i v nr» v ,̂ flileub eiifc sfo h r . lnú lo7 A 
r.i A l o a l d í a con i s t i tnc iona l de V i c d l v a r o . 
ohlir>l)i.'.i'^iiiJ«i rttioinliiü Ion r.ioofiJa,.. 
' El apéndice del amillaramiento de i i-aueza que ha de servir de báse.UIDm¡H 
enrama de la contribución teritoríal de 

ésta villa, en el ano económico de 180:5 
á 66, se halla terminado y puesto al pú
blico por término de diez dias, en la se
cretaría de Ayuntamiento para esponcr 
de agravios. 

Vicálváro 10 de mayo de 1865.—El 
Alcalde conslitucional, Miguel Sevillano. 

OÍ*, ftb üUJí ¿ ,«suu^aJn9Í?Tioo 16b OS la 
n-» t J ¡ H | . » á S j » w W k n ' d ) ü / . ;.l ;<¡iiid 

Alcaldiaconstitucion.il d e S a n M a r ü n d e V a l -
d e i g l e s i a s . 

-r.ua cu\ ."ubi.-" uiai ¿ñuño* soiioq fcM 
Por acuerdo del Ayuntamiento consti

tucional de esta villa, se anuncia la su
basta del surtido de aceite por arrobas, 
para el alumbrado público de la misma, 
para el aflo económico que empieza á re-

Sír desde 4 . q d e julio próximo hasta lin 
e junio de 1866, bajo el Upo de 46 rea

les cada una, estando señalado para su 
remate el dia 10 de junio próximo, á las 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial, en cuyo acto sepresentaráo las pro
posiciones en pliegos,cerrados conforme 
al modelo que áesta continuación se re
dacta; advirtiendo que además de estar 
de manifiesto én la secretaria el pliego 
de condiciones bajo el que se ha de cele
brar aduella, lo estará en el mismo acto. 

r.nonV.OQP.JI BE I N V E R N Ó ? 

San Martín" dé V, 
yo de 1865.'—José ma-

lodriguez Ocafla. 
- I-i < '¡Mdaeloík» p r o p o s i c i ó n . 

• Don F de T vecino de 
se compromete á suministrar semín míe 
se le ordfcnU por la autoridad, el MCiájtá de 
buena calidad que sea rie¡ee»atfo. b;ijo 11 
lipu de reales caila upa avndvn, para 
el alumbrado público do e*ta población.: 

(Fecha y firma ¡)IJUOD 
/ o TA 

A l c a l d í a ^ c o n s t i t u c i o n a l d e V e n t u r a d a . 

Debiendo formarse el apéndice al ami
llaramiento de riqueza de este pueblo, 
que ha deservir d e base al repartimien
to d e ra contribución territorial del ano 
económico de 186o A1866, los propie
tarios, colonos y ganaderos de esta ju
risdicción que bajean, tenido a|}gracjo-
nes, ó bajas en su" riqueza, presentarán 
relaciones juradas que lo acrediten e n 
esta. Secretaria de Ayuntamiento, en e | 
término de ochó días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial, pasado el cual, np serán ad
mitidas, y los parará el perjuicio que 
haya lugar. 
' • ' ' L d ^ ^ M r e s Alcaldes de los pueblos 
de Él ^blat'.'.ij^drrd, Colmenar Viejo, 
Pedrezuela.Guádálix, Navalafuente, Bus-
tarviejo, Cabanillas, Redueña, IVrela-
gona, y fe| Vellón, se servirán darla cor
respondiente publicidad a este anuncio. 

Venturada 9 de mayo de 1865.T-Por 
no saber firmar el señor Alcalde, y de 
su orden, Alhl9rii.n0 de la Morena, Secre-
| % ¿ g $ otüiJai) IÜ .íí b KL . i l . ' .> ¿oa 

_*gtti eidrn9Í7 

Alcald ía c o n s t i t u c i o n a l de Yillaiiueva ' i c - ^ e r 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de esta villa, con ladotacion cor
respondiente como partido de cuarta cla
se, á míe pertenece ÎftiMgVtefiS 

Los Señores profesores que deseen ob
t e n e r l a , remitirán sus solicitudes docu
mentadas ai {'residente.dé^áfe'WhiSi 
m i e n t o , e n el térbíind d e treinta dias, á 
contar desde elpriméi'o en (¡íi> se ptibli-
q u e - e d t e * a n u n c i o s - j a Gaéefay tiblttth 
Oficial, ndvlrtfébdose^^e las condicio-
hes^Gstiputádas én el contrato, e§lóncott 
e s t r i c t a sujecioti:á las disposiciones d e l 
réatdecrelo de 9 de noviembrede 1864. 

Villanueva d e Perales 8 de m á V o (le 
1869^firalcalde Francisco Riva^da; 

(!• SB1 '• - ^ - T ' l u i MM-0QO .tn .it í ¡ U 2 . c S 
Alca ld í a c o n s t i t u c i o n a l de Valde to r re? . 

'A v isdil» nn ?/> M i p ,Qc8l 1 • ndtndíJ 
Kl Ayuntamiento constitucional de es

ta villa do Valdelorres, autorizado c o m -
pelentemenle. ha acordado arrendar en 
pública licitación, por todo el ario e c o 
nómico de 1865 á 1:866, el arbitrio 
de .uso voluntario de pbjto y medida 
de esta villa, y para sus remales están 
señalados los (lias 14 y 21 del presente, 
de diez ádoco de sos respectivas manan 
ñas, en la casa consistorial, bajmel plie
go do condiciones que >e halla de maní-, 
iiesto en la Secretaria del mismo, y lo 
estaiá en el aolo del remate. 

Valdetones6 de mayo dc~1865.-rrBI 
Alcalde constitucional, Luciano Martin. 
it, OÍHÍNIH 1t>h 

Alcaldía cons t i tuc ional d é T o r r e j o n h Cal -
r.i-'iülini m'MIII".Q»#dao:'l .ovcill » : I 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de este lugar, para subastar los 
artículos sujetos á la contribuciou de 
consumos con la venta escluiva al por 
M E N O R para el ano económico de 186o á 
1866. ha acordado señalar para los ro-, 
males los domingos 14 y 21 del corrien
te mes de mayo, á las once de sus maña
nas, en la casa consistorial, dondeesta-
ráu de manifiesto las condiciones seña-

Wñ?iit\\Wmtofti 1 '*ia»a sup 80I 

Torrejon de.la Calzada 8 de mayo de 
1865.—Por ausencia del. Alcalde.—JE1 
regidor primero, Ecequief Rodríguez. 

ALCAL01A>CORREGIMIKNTO DE MADIUD. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios municia 
pales, la delmer-íado dé"graíTbs y iiot-
tle precios de artículos de Consumo, re-
sulla lo siguiente: . 

Entrado por ¡as puertas en el dia de hoy. 

6955 
2095 
7017 

121 

344 
185 

arrobas de trigo. 
idem de harina. 
idem de carbón. 
\ a c a s , que componen 55.029 
libras.de peso. 
carneros, que hacen 9520 id. 
corderos, que hacen 4127 id. 

Preaos de attfculos al por mayor, y por 
menor én el dia de hoy. 

c en * •> »» « * • « . * » A A * 

^ C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 48-55 
París á 8 dias vista. 5,04 p. 

PARTE NO OFÍCIM • 

A N U N C I O S 
LA REFORMA. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo al art. 21 de la ley d e 

minas de 6 de julio de 1859, se reqoier<j 
por segunda vez á los socios que se es-
presan á continuación, para que en el 
lérmino de quince dias satisfagan al Te
sorero don Gaspar Salas, que vive calle 
de_la Independencia, núm. 5, coarto 
cuarto, los descubiertos en que se ¿alian 

4-tle-éfvideedos •pasivos, por las aee.one» 
que poseen en esta Sociedad. 

1). Mariano Villamayor, jmr la acción 
\ número 96, 5 dividendos, -o20 É: 

D. José Pérez Giménez, por los núme
ros 102 y 110. i dividendos, 560 i s . 

1). Mariano. Honderos, por el núm. 92, 
5 dividendos, 240 rs. 

1). Francisco M. Contreras. por ios nú
meros 118 y 119, 4 dividendos, 560 rs. 

D. Antonio Sagarminaga, por el pri
mero y segundo cuartos del núm. 97, 4 
dividendos, 140 rs. 

D. Dionisio Antonio de Puga, por el 

Carne de vaca> de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. I S = r = = | s = = y n; Diotisio Antonio de Puga 
idem de ternera, de 90 a 98 rs. arroba, : u ^ m e T 0 \ 1 2 , 4 dividendos, 280. 

y de 42 abismarlos libra. n 1 • M n ^ m » , I * S . D ¿ . ~ » V -
focino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, \ 

de 30 á 34 cuartos libra, 
lamon de 13Q.ai.144 rs. arroba t y de_,^ J 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 £ 65 rs. arroba, y de 18 

á20 cuartos libra. 
Vino, de 38 ¿ " í i rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos:cuartillo. 
Pan de dos ÜScas, de H á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 • 60 rs. arroba, y de 

16 á 22Sc¿IRTO9 libra. 
Judias, de¿2$ á'34 rs. arroba^,"y dé 10 á 

14 cuarfeslüára. 

D. Lorenzo Fernandez Pastor, por el 
número 116. un dividendo, 160 rs. 

Madrid 8 de mavo de 1865.—El Pre
sidente, Cristóbal Urrea.— 1292. 

Precios de.gramos r. el mercado deho^ 

Cebadáronlo" á 28 rs. íag. u 

Algarijoba-jJá 26 rs. id, 
Trigo vent t íu^ | . . . . M 2 7 Í n e K a / -
Quedan por «ceder » 

Prectó. dá^irao. . 48 
• Idem^miniino 40 

ídem «ifid ie 45,50 
Madrid fe|de mayo de 1865. -El j 

Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

80LSA DE MADRID. 

lotizadott. del 12 de mayo de 1865. á 
l(fs^re\s de la tarda. 
•*5<? 2 . . . .1 

P 0 | N * O U S P Ú B L T C TTFF . 

Títulos dei 5 por 100_C0ñl5ónrlado. 
publicado.^i-^o; no publicado. 4-í-65. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 59-85 ?y : 40-15 pequeños; á plazo, 
59-85, 90^4»-00 y 39-80 Jiu cor. vol. 

Deuda "del "personal, no publicado, 
20-60 . S 

Billete! hlnblecarios del Banco de 
España, diá^BDO rs., conj6 por 100 
de interés anual, id., 88-00. 

Acciones;de carreteras, 6 por 100 
anual, emtsimaj^é 1 d e á n T i f a é Í850, 
de á 4000 1 s. ¡d ni 85-7& 

ídem (fe % 2000 rs., id., 85-00 q. 
ídem de i.° de junio de 1851, de -

2000 rs., id'm, 90-00 q. 
ídem de 31 de agosto de (S52, de. á 

2000 rs. 1d-8i-O0q. 
ídem efe .Obras públicas de 1." de 

julio de I858~ijlem 85-00. 
Obligaciones del Eslado^ara aubvea-

ciones<le ferro-carriles, póblicado. 78-_50 
y 25 . - « H ^ S 

Acciones-dej Banco de España, no 
publicado^34-00 q. 

LA FRATERNIDAD. 
¿Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la ley de 6 de julio de 1859, 
se requiere por segunda vez á los socios 
don LucasSaenzv y don Eugenio d e Arce, 
para que en el término de quince dias, se 
presenten al señor Tesorero de esta So
ciedad, y le paguen el dividendo núm. 2, 
que están adeudando hasta hoy por tres 

' acciones señor Saenz, núms.-55. 269 y 
11, y dos acciones señor Arce, púms. 122, 
.249 y-71, importantes rs. vn.|600 dicho 
.Saenz, y 400 señor Arce, en la inleli-
rgencia que de no cumplirlo asi, se pro
cederá, trascurrido que sea el tercer re
querimiento, á lo demás que s e dispone 
en e l citado artículo. 

Madrid H áe mayode 186"/.—El Pre
sidente, Antonio Falcon.—1294. 

LA VALIENTE. 
Sociedad especia^ minera.^ 
'ftftnás I r r i p e r i á F y S á n 7 u a n . 

Ilallándose en descubierto en esta 
Sociedad por dividendos pasivos no sa
tisfechos, los socios dOU" Severiano dé 
_DiegpA poseedor de dos acciones poi 720 
reales; don Antonio Tomé y Ondarreta, 
por dos acciones, 560 rs.; don Nicolás 
deOrtiz, por tres acciones, 360 rs.; don 

-Jesé- Pérez do la Flor, por una acción 
180 rs. ydou Manuel1 Queipo, por media 
acción, 50 rs. ^ 

Se les requiere por la primera vez, in
vitando para que se preíeiíten en el plazo 
de quince dias á sati>ticer sus des
cubiertos y gastos que originen al sefifl| 
tesorero de la misma don José García» 
que vive calle de Jardines, núra. 5. 
tienda. 

Lo que d e acuerdo de la Junta direc
tiva, se hace público para los efectos que 
previene el art. 21 de la ley y el 26 del 
reglamento social. 

Madrid lOdemayode 1865.—El Vice
presidente interino, Tomás Gutiérrez. 

1293. 

FCLHTÜH, i). ¡:.A* ANTOMO Ü I R O F . ^ 

l.np. del mitmo, calle dkl Almirante, ' 
U A D R I D : 4865 , 
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